
or del Trabaja de Sucumbi 
Darwin Leonardo Valencia Pérez, 

tes de prensa en uno de los diarios de mayor circulación de 
£ia (...), se le concede accionada el término 
sel inciso final del Art. 82 del Código Adjetivo Civil. a fín de 
ste y proponga las excepciones de las Cuales se crea 

contestación y en rebeidía del tabajador lóvese a 
a. en lugar de trabajo del 

unico a usted para los fines legales consiguientes... 
F . 
del Trabajo de Sucumbios F:739135:711 

DE CITACIÓN 
IGEL GUILLERMO CEVALLOS 
ADA. ROSARIO JANETH ROSERO ZUÑA 
CIDENTE DEREBAJADE PENSIÓN ALIMENTICIA 
IPRIMERO DE LAFAMILIAMUJER, NIÑEZ 

ENCIADÉ MA] 
A. ANGEL GUSLERMO po aa PAREDES, 
b 3us general 
5 07 REBAJA E SistRUcióN > E PENSIÓN 

¡OSERO 

    

    

   

      

    
    

      

       

     

   
        

  

   

   

    
     

    

   

   

    

   

  

   

    

   
   

     

  

cuantía la fija en 240,00 cies señala 
cotficaciones. mambesta no poder 

el domicilio de la demandada ANGEL GULERMO 
S, por lo que dyo juramento ea co 
ela ¡dermendada, por loque rrediente tres 
des en el semanano EPENDENE de do. esta ciudad a, 

e e 2 dal er , €. Catficación.- Avoco 

presente os entada por ANGEL 
AO CEVALLOS. En mie mid de Juez de la Niñez y 
cía de Napo, la misma. ús los requisitos delay se 
"38 admite a tramite. Eno to pencipal porcuanto el actor bajo 
declara desconocer el domicdio de ta demandada, de 

oaquiza.- a 
3 que adjunta a la «demanda. E Do 
eS Castilo. Juez de la y Adolescencia d 

Gladys Pérez Ulica 
TARIA DEL EAS DE e FAS MUJER NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA! 
4/3 F: 187 1: 606   

R. del E, 
¡ADO ADJUNTO DELA rte MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCE! 
CACIÓN y AL > 

BENTOS AMUJER EMBARAZADA 

NAESTHELACHIDASISA 
30: MANUEL AULLABE, 

VÍCTOR TOAQUIZA 
$ Ábg. ¿ORCELLAMUCASOLÍS 
MX. Livia Es isa, comparece e demandando al 
esa Bone, lencia pa razada, cuyo 

es el caso señor Juez que de is relación que he 
¡uan más fás de cinco años con el MANUEL 

Mizado de este nuestra hijo que está por nacer, 

  

Ma Shunllo. F-695(4/3)S:676. 

  

   

    

La libreta de ahorras de la Cta. 0650348773, de propiedad de 
Saúl Higua. F: 709 (2/4) S: 686 

La Libreta de ahorros de la Cta, 085028236-7, de propiedad de 
Mirella García. E: 71 (2/3) 35:690 

  

Publicación por perdida de 2 de fibrata del Banco Nacional de 

Fomento del Sono FREDY GUSTAVO ULLOA. 
1/1 E: 148 O: 603 

    

       

  

RUGEMAVI S. A. se 
milura pública otorgada 

Primero del cantón LAGO 
y septiembre de 2012, fue 

la Superintendencia de 
a 3, mediante Resolución 
BJ€C.Q.12.005079 de. 28 de 

   

    

Publicación por perdida de libreta de ANDY PANA TITO 

SAMUEL .cuenta: 0460285953, 155 O: 605 

    

DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI 
rovincia de SUCUMBÍOS. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 

429 DE OCTUBRE LTDA.” 

SUCUMBÍOS 

   + CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

fte Acciones 800 Valor USE 1,00 

- OBJETO: El objeto de la compañía: as» 

La libreta de ahorros de la Cta. 4500567389, de propiertad de MPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
Maria Salinas. F:680 (3/3) 5:664 

, DE 
harros di . 4501352280, di di e A sees CONSTRUCCIÓN ARQUITECTURA 

DISEÑO... 
Quito, 2000 creia ' 

La libreta de ahorros de la Cía. 4501301329, de propiedad de 

Hemer Chamorro. F:687 (3/3) 5: 668 

La libreta de ahorros de la Cta. 4501253510, de propiedad de 
Vilma Díaz. F:691 (2/3) 5: 673 Dr. Román 

La libreta de ahorros de la Cia. 4501358973, de proptedas de DIRECTOR JURÍA: 
Ana Ger. F:708(2/3)3:885 SU   
La libreta de shor ahorros de la Cta. 4501327040, de propieúad del 

Guillermo F:703 (2/3) 5: 681 

La libreta de ahorros de ta Cta, 4500486602, de propiedad 
Ciemente Grefa. F:701 13 S:680 

La libreta de ahorros de la Cía, 4501087883, de propiedad de 

EnriNamvász. F:730(1/3)5: 699 

La libreta de ahorros de la Cta. 4500980106, de propiadad de 

      

Livicura Paola. F:734(43)S: 702 

La libreta de ah: de fa Cta. de propiedad di 
Abarca Manuel. F:735(1/335 703 

ORELLANA > 
Por pérdida de libreta de la cuenta de ahorro No4501311212-1 
anombre Zambrano 2/3N.-0342 

      

   
e DAGRIO, el 21 de septiembre 

fue aprobada por la 

rintendencia de Compañías. mediante 
   


